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de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras 
públicas, por el mismo se emite informe favorable.

Resultando que remitido un ejemplar del proyecto a la 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, a 
fin de que, de conformidad con lo establecido en las dis-
posiciones adicionales, duodécima, segunda y tercera de 
la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato 
de concesión de obras públicas, emita informe sobre su 
adaptación al planeamiento urbanístico, no existe pro-
nunciamiento alguno del mismo, por lo que teniendo en 
consideración lo dispuesto en la disposición adicional 
tercera de la Ley 13/2003 se entiende evacuado dicho 
informe en sentido favorable.

Resultando que la modificación proyectada de la línea 
resulta como consecuencia de la ejecución del plan par-
cial de ordenación del «Sector P.P.I 3 Jardín de Alá», 
habiendo sido la empresa Odeinsa, quien, al amparo de lo 
establecido en el artículo 153 del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica, ha solicitado realizar diversas 
modificaciones entre los apoyos 10 y 16 de la línea eléc-
trica para reglamentar la zona de influencia del citado 
proyecto urbanístico con la citada línea eléctrica.

Resultando que la empresa peticionaria de la modifi-
cación se ha comprometido a poner a disposición de 
«Red Eléctrica» los terrenos afectados por el estableci-
miento de apoyos y servidumbre de paso aéreo de ener-
gía eléctrica, como consecuencia del nuevo trazado de la 
línea eléctrica.

Visto el informe favorable emitido por Área de Industria 
y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anó-
nima», la modificación de la línea eléctrica aérea a 220 
kV, simple circuito, denominada «Santiponce - Villanue-
va del Rey», en el tramo comprendido entre los apoyos 10 
y 16, en el término municipal de Salteras, en la provincia 
de Sevilla, cuyas características principales son:

La modificación consiste en la sustitución de los apo-
yos 11, 12, 13, 14 y 15 por 6 nuevos apoyos, estando 
fuera de la traza los apoyos 13 y 14 por lo que existe 
modificación en la servidumbre de vuelo entre los nue-
vos apoyos 12 y 14 bis. Después de estos cambios, la 
longitud de los vanos afectados, queda como sigue:

Vano 10-11; 315 m.
Vano 11-12; 329 m.
Vano 12-13; 345 m.
Vano 13-14; 354 m.
Vano 14-14 bis; 335 m.
Vano 14 bis-15; 317 m.
Vano 15-16; 302 m.

Características generales de la línea, en el tramo a 
modificar:

Tensión nominal: 220 kV.
Número de circuitos: Uno.
Fases: Conductores de AI-Ac, de 454,5 mm2 de sec-

ción.
Cables de tierra: OPGW de 15,3 mm de diámetro.
Tipo de apoyos: Metálicos, constituido por perfiles de 

angular de alas iguales, atornillados y galvanizados.
Cimentaciones: Independientes para cada pata del 

apoyo, de hormigón en masa.
Puesta a tierra: Anillos de varilla de acero descarburado.

Contra la presente Resolución cabe interponer Recur-
so de Alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/
1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado.

Madrid, 18 de enero de 2008.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

 5.385/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se recono-
cen las afecciones a efectos de expropiación for-
zosa en la declaración de utilidad pública de fe-
cha 1 de diciembre de 2006, para la instalación de 
la subestación a 220 kV de «Sagunto», en el tér-
mino municipal de Sagunto, en la provincia de 
Valencia.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Valenciana, a instancia de «Red Eléctrica de España, So-
ciedad Anónima», con domicilio en La Moraleja-Alco-
bendas (Madrid), paseo del Conde de los Gaitanes número 
177, solicitando el reconocimiento de afecciones a efectos 
de expropiación forzosa de la instalación que se cita.

Resultando que la petición de «Red Eléctrica de Es-
paña, Sociedad Anónima» ha sido sometida a informa-
ción pública, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, no habiéndose presentado alegaciones en el 
plazo reglamentario.

Resultando que remitida por el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en la Comuni-
dad Valenciana, la adenda al proyecto y solicitado el 
correspondiente informe al reconocimiento de afec-
ciones a efectos de expropiación forzosa de la instala-
ción proyectada, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 146 del referido Real Decreto 1955/2000, en 
lo que afecta a bienes o derechos a su cargo a Fevasa, 
por la misma se presta la conformidad con la adenda 
del proyecto.

Resultando que remitida por el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Valenciana, la adenda al proyecto y solicitado informe 
sobre la instalación proyectada, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 146 del referido Real Decreto 
1955/2000, en lo que afecta a bienes o derechos a su 
cargo, al Ayuntamiento de Sagunto, por el mismo se 
presentan alegaciones, las cuales son contestadas por 
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», dándoles 
traslado de las contestaciones a dicho organismo para 
que muestre su conformidad o reparos; no habiéndose 
recibido contestación alguna en el plazo reglamentario, 
por lo que se entiende la conformidad del mismo en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 147.2 del referido Real 
Decreto.

Resultando que remitida por el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Valenciana, la adenda al proyecto y solicitado informe 
sobre la instalación proyectada, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 146 del referido Real Decreto 
1955/2000, en lo que afecta a bienes o derechos a su 
cargo, a Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, por la misma se presentan alegaciones 
manifestando que:

Se oponen a la afección por la vía de la expropiación 
forzosa sobre sus terrenos.

Que se ha interpuesto un recurso de alzada contra las 
Resoluciones del Área de Industria y Energía de la Dele-
gación del Gobierno en la Comunidad Valenciana por las 
que concedió la autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de la subestación a 220 kV 
promovida por Inalta y Fevasa sin que se haya resuelto el 
mismo.

Que dicha afección ocasionará perjuicios y sobrecos-
tes a la actividad de transporte y a la distribución, lo que 
supone una flagrante vulneración de los principios recto-
res de la distribución de energía eléctrica.

Resultando que por parte de «Red Eléctrica» se con-
testa a dicha entidad manifestando que:

La Adenda al proyecto de ejecución de la subesta-
ción se encuentra motivado por la imposibilidad de 
llegar a un acuerdo amistoso con Iberdrola, propietaria 
de los terrenos sobre los que hay que instalar la co-
nexión aérea entre el embarrado de 220 kV de la sub-
estación convencional y las bornas aire-SF6 de las 
celdas del nuevo parque, además de los cables de con-
trol y comunicación.

Tanto la conexión aérea como los cables de control y 
comunicación están incluidas en la instalación de la 
subestación de 220 kV denominada «Sagunto» que ha 
obtenido la autorización administrativa, la declaración, 
en concreto, de utilidad pública y la aprobación del 
proyecto de ejecución por sendas Resoluciones de la 
Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de fecha 1 
de diciembre de 2006, y no por el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en la Comuni-
dad Valenciana.

Que la subestación de Sagunto nada tiene que ver con 
ninguna instalación promovida por la mercantil Fevasa, 
ya que dicha instalación ha sido promovida por Inalta, 
actualmente absorbida por «Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima».

Que en cuanto a los perjuicios que pueda ocasionar la 
instalación sobre los terrenos propiedad de Iberdrola se-
rán compensados mediante un procedimiento para deter-
minar el justiprecio, en caso de imposibilidad de llegar de 
mutuo acuerdo, tal y como se establece en la Ley de Ex-
propiación Forzosa.

Resultando que dando traslado a «Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, Sociedad Anónima», unipersonal, de 
la contestación efectuada por «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima» a fin de que muestre su con-
formidad o reparos, por dicha entidad se presenta 
nuevo escrito en el que se sigue oponiendo al recono-
cimiento de la afección por los mismos motivos. De 
dicho escrito se le da traslado a «Red Eléctrica de Es-
paña, Sociedad Anónima» la cual se reitera en su inte-
gridad en las alegaciones efectuadas con motivo de su 
primera contestación.

Resultando que la subestación de 220 kV denominada 
«Sagunto» obtuvo la autorización administrativa, la de-
claración en concreto de utilidad pública, y la aprobación 
del proyecto de ejecución mediante sendas Resoluciones 
de 1 de diciembre de 2006 dictadas de la Dirección Ge-
neral de Política Energética y Minas del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, no habiéndose incluido 
en el proyecto de ejecución la relación de bienes y dere-
chos afectados.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Valenciana.

Considerando que la finalidad de la instalación es 
atender al constante crecimiento de la demanda de ener-
gía eléctrica que está experimentado la comarca del 
Camp de Morvedre como consecuencia de su desarrollo 
urbanístico e industrial.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Capítulo II, del Título 
VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Reconocer a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima», para la subestación a 200 kV denominada 
«Sagunto», que ya ha sido declarada de utilidad pública, 
las afecciones a efectos de expropiación forzosa descritas 
en la Adenda del Proyecto de afecciones a efectos de 
expropiación forzosa de la citada subestación a 220 kV 
de Sagunto, en el término municipal de Sagunto, en la 
provincia de Valencia, cuyas características principales 
son las indicadas en la resoluciones de autorización Ad-
ministrativa, declaración en concreto de utilidad pública 
y aprobación de proyecto de ejecución de fecha 1 de di-
ciembre de 2006.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 24 de enero de 2008.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 


